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Por su parte, el artículo 117fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, faculta a los Estados y municipios para contratar las obligaciones o los
empréstitos cuando se destinen a inversiones públicas productivas o a su refinanciamiento o
reestructuración, siempre que se aseguren las mejores condiciones del mercado, conforme a
las bases que establezcan las legislaturas locales; por los conceptos y hasta por los montos
que las mismas aprueben. En tal sentido, las legislaturas locales, de conformidad con la
normativa aplicable deberán autorizar los montos máximos para la contratación de dichos
empréstitos, previo análisis de su destino, la capacidad de pago del contratante y, en su caso,
el otorgamiento de garantías o el establecimiento de la fuente de pago para cubrir las
obligaciones, por el voto de las dos terceras partes de las personas integrantes presentes.

No obstante la carencia de recursos suficientes en la mayoría de las ocasiones, limita la
capacidad para realizar obras de infraestructura básica y la provisión de servicios públicos
más eficientes. que ayuden a elevar la calidad de vida de la población; conscientes de que en
la medida en que mejoran las condiciones materiales, hay crecimiento y se fomenta el
desarrollo local.

El artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
contempla que los municipios prestarán servicios públicos de su competencia, tales como
suministro de agua potable. alumbrado público, seguridad pública, entre otros, por ello la
administración pública municipal es la instancia de gobierno con mayor proximidad a la
población.

EXPOSICiÓNDE MOTIVOS

DIPUTADA
MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO
PRESIDENTADE LA MESADIRECTIVA DE LA
H. "LXII" LEGISLATURADEL ESTADO DEMÉXICO
PRESENTE

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de
México, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 51fracción I y 77 fracción V
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se somete a la
consideración de esa H. Legislatura, por el digno conducto de Usted. Iniciativa de Decreto por
el cual se autoriza a los Municipios del Estado de México, para que, gestionen y contraten de
manera individual, uno o varios financiamientos, a tasa fija, hasta por el monto que para cada
Municipio se indica. para el destino, plazos, términos. condiciones y características que en
este instrumento se establecen; para que afecten como fuente de pago, un porcentaje del
derecho a recibir y los recursos que anual e individualmente les correspondan del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones territoriales del
Distrito Federal; y para que celebren los contratos o los convenios necesarios para formalizar
los mecanismos de pago de los financiamientos que individualmente contraten, conforme a la
siguiente:

Toluca de Lerdo, México,
a 19de noviembre de 2025.

Oficina de la Gobernadora
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"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México".
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